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Informe del Grupo de Trabajo sobre las comunicaciones
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Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer sobre su séptimo período
de sesiones

1. El Grupo de Trabajo sobre las comunicaciones presentadas con arreglo al Proto-
colo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer celebró su séptimo período de sesiones del 11 al 13 de ene-
ro de 2006. Asistieron todos los miembros del Grupo.

2. El Grupo de Trabajo aprobó su programa (véase el anexo).

3. El Grupo de Trabajo examinó la correspondencia recibida por la secretaría
desde el sexto período de sesiones del Grupo. Confirmó que las notas de la secreta-
ría debían incluir información sobre el envío y la recepción de correspondencia con
el Equipo de peticiones de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos. 

4. El Grupo de Trabajo siguió examinando sus métodos de trabajo en relación
con aspectos de la tramitación de las comunicaciones presentadas con arreglo al
Protocolo Facultativo, incluidas las solicitudes de medidas provisionales y el regis-
tro de comunicaciones entre períodos de sesiones.

5. El Grupo de Trabajo examinó la nota de antecedentes preparada por la Secreta-
ría sobre los recursos “ordinarios” y “extraordinarios” de la jurisdicción interna en
el contexto de las condiciones para la admisibilidad del Protocolo Facultativo de la
Convención. 
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6. El Grupo de Trabajo consideró proyectos de recomendación relativos a cuatro
comunicaciones preparados por los respectivos relatores de los casos y examinó el
estado de otras cuatro comunicaciones, incluida una que había sido registrada entre
los períodos de sesiones.

7. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión del seguimiento de las observaciones
sobre las comunicaciones y convino en mantenerla en examen.

8. El Grupo de Trabajo tomó las siguientes medidas:

a) El Grupo de Trabajo registró la comunicación 11/2006;

b) El Grupo de Trabajo pidió a la secretaría que preparase, para su octavo
período de sesiones, una compilación de los artículos del reglamento que puede ser
necesario enmendar para tener en cuenta la práctica y la experiencia adquirida hasta
el momento, así como una compilación de aspectos de sus métodos de trabajo;

c) El Grupo de Trabajo pidió a la secretaría que ampliase la nota de antece-
dentes sobre los recursos “ordinarios” y “extraordinarios” de la jurisdicción interna
en el contexto de las condiciones para la admisibilidad del Protocolo Facultativo de
la Convención, incorporando información sobre los recursos cuya tramitación “se
prolongue injustificadamente”. El Grupo de Trabajo decidió volver a examinar la
nota de antecedentes en su próximo período de sesiones, con miras a señalarla a la
atención del Comité;

d) El Grupo de Trabajo pidió a la secretaría que presentase, en su octavo
período de sesiones, información sobre las normas y la jurisprudencia en materia de
extradición, expulsión y deportación por motivos de persecución basada en el género;

e) El Grupo de Trabajo pidió a la secretaría que actualizase su nota de ante-
cedentes sobre la práctica de otros órganos creados en virtud de tratados de derechos
humanos relativa a las medidas provisionales (CEDAW/C/2004/I/WGCOP/WP.2) y
que incluyese información sobre la práctica de otros órganos competentes;

f) El Grupo de Trabajo decidió que su octavo período de sesiones se
celebraría del 2 y al 4 de agosto de 2006;

g) El Grupo de Trabajo recomienda al Comité que incluya en su formulario
modelo para las comunicaciones la siguiente pregunta a los autores: “¿Consiente
usted en que su(s) nombre(s) se den a conocer al Estado parte si el Comité registra
su comunicación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6 del Protocolo
Facultativo y el párrafo 1 del artículo 69 del reglamento del Comité?”;

h) El Grupo de Trabajo recomienda al Comité que nombre a dos de sus
miembros como relatores para el seguimiento de las observaciones sobre la comuni-
cación No. 2/2003, Sra. A. T. c. Hungría.
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Anexo
Programa del séptimo período de sesiones

1. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

2. Examen de las medidas y actividades llevadas a cabo desde el último período
de sesiones.

3. Examen y debate de los métodos de trabajo.

4. Actualización de las comunicaciones.

5. Otros asuntos.

6. Aprobación del programa provisional del octavo período de sesiones, incluidas
sus fechas y duración, y del informe del Grupo de Trabajo. 


